
TRASLADO No. 010

No. Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Tipo de Traslado Fecha Inicial Fecha Final

110014189-038

2020-00721-00

110014189-038

2020-00806-00

110014189-038

2020-01587-00

110014189-038

2020-01644-00

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

BANCO 

FALABELLA S.A.

RAFAEL ANDRES BACCA 

ZULUAGA

06 de junio de 

2023

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

CREDIVALORES 

–CREDISERVICIOS S.A.

JUAN GABRIEL

MONTOYA ARIZA

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

06 de junio de 

2023

08 de junio de 

2023

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

TRASLADO ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - FIJACIÓN EN LISTA

COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY

ANA MILENA 

PRIETO TORRES y YURY 

MARIBEL YAGAMA RUIZ

06 de junio de 

2023

08 de junio de 

2023

08 de junio de 

2023

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

08 de junio de 

2023

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

CREDIVALORES 

–CREDISERVICIOS S.A.

LEONARDO ALONSO

JIMENEZ PEREZ

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

06 de junio de 

2023



110014189-038

2020-01676-00

110014189-038

2020-01735-00

110014189-038

2021-00284-00

110014189-038

2021-00303-00

110014189-038

2021-00413-00

110014189-038

2021-01409-00

110014189-038

2021-01585-00

08 de junio de 

2023

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

SOLANYI 

ARANDA GUERRERO
ALBENIS OVALLE ROJAS

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

06 de junio de 

2023

08 de junio de 

2023

Garantía Real BANCOLOMBIA S.A.

JOSE ORLANDO SUAREZ 

CARDENAS Y ADRIANA 

MARIA 

LINARES TELLO

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

06 de junio de 

2023

08 de junio de 

2023

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

CREDIVALORES 

–CREDISERVICIOS S.A. 

MARLY ALEXANDRA 

RESTREPO MORALES

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

06 de junio de 

2023

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC

VELOSA 

CORTES ANTONIO JAVIER

06 de junio de 

2023

08 de junio de 

2023

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

08 de junio de 

2023

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

CREDIVALORES 

–CREDISERVICIOS S.A. 

 LLANOS DE MOJICA 

NOHEMY

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

06 de junio de 

2023

08 de junio de 

2023

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

CREDIVALORES 

–CREDISERVICIOS S.A. 

BOBADILLA 

RODRIGUEZ JOSE ORLANDO

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

06 de junio de 

2023

08 de junio de 

2023

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

CREDIVALORES 

–CREDISERVICIOS S.A.

OMAR AUGUSTO SILVA 

CARVAJAL

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

06 de junio de 

2023



110014189-038

2022-00961-00

110014189-038

2022-01214-00

08 de junio de 

2023

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía

EQUIRENT

VEHICULOS Y MAQUINARIA 

S.A.S. BIC

JUAN FELIPE GALINDO 

VARGAS

Traslado Liquidación 

del Crédito Art. 446 

C.G.P.

06 de junio de 

2023

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota

Consulta Expedientes: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
Teléfono 3 37 58 46

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte

Correo Electrónico: j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA 

SECRETARIA Y EN EL MICROSITIO CORRESPONDIENTE, HOY 05 DE JUNIO DE 2023 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M.

Daniel Camilo Díaz Acosta

Secretario

Restitución de 

Inmueble Arrendado
ARACELY LAGUNA HOME

DEYANIRA FERNÁNDEZ 

CIFUENTES y MARÍA 

AMPARO FERNÁNDEZ 

CIFUENTES

Traslado

Contestación Art.

391 C.G.P.

06 de junio de 

2023

08 de junio de 

2023

Firmado Por:

Daniel Camilo Diaz Acosta

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgado 38 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64161c47af84524f8e4d5c2ae29489bcf5005fbda8fa7e2314a2377b886a3c88

Documento generado en 05/06/2023 08:21:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


